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REGLAMENTO ORGÁNICO
PARA LA

ADMINISTRACION DE LOS IMPUESTOS
SOBRE ARTÍCULOS

BE COMER, BEBER Y ARDER.

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO.

Del Administrador.

El Administrador de arbitrios lo será á la vez de los 
impuestos sobre artículos de comer, beber y arder.

Será el primer Jefe de los empleados de este ramo, 
celará en primer término la recaudación y puntual ob
servancia de las disposiciones adoptadas para su admi
nistración y que se adoptasen por el Ayuntamiento, 
Sección 3.a ó su Presidente, cuyas órdenes comunicará 
á sus subalternos.

Resolverá las dudas perentorias que en el servicio 
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ocurrieren sin perjuicio de ponerlo desde luego en co
nocimiento del Presidente de la Sección 3.a

Formará, parte de la Junta de comisos, cuyos espe
dientes deberá instruir préviamente, y en ellos, eco 
et bono, hará constar con toda claridad los datos nece
sarios al esclarecimiento de la verdad.

Bajo su inferioridad gerárquica y dependencia inme
diata se nombrará un Revisor.

Tendrá á su cargo la contabilidad de los impuestos 
llevando al efecto un libro en que por centros adminis
trativos conste la recaudación y donde, además de re
sultarlos ingresos, aparezca por qué artículos han tenido 
lugar, pasando diariamente á la Secretaría municipal 
un resúmen por artículos de los estados que le pasarán 
los Administradores subalternos de los centros.

Dará diariamente también al Alcalde l.° y Presidente 
de la comisión un estado numérico de la recaudación 
habida en el dia anterior en todos los centros.

Tendrá obligación de espedir inmediatamente des
pués de haber vencido los adeudos á plazo los apremios 
correspondientes bajo su responsabilidad, caso de re
tardo, á cuyo fin le pasarán los subalternos y quien 
corresponda certificado de los descubiertos.

Asimismo los despachará para toda clase de morosos.

Del Remsor.

El Revisor disfrutará el sueldo de mil quinientas 
pesetas.
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Tendrá á su cargo la inspección y vigilancia inme

diata de los centros de recaudación.
Examinará la contabilidad dando parte diario del es

tado de la misma.
Cuidará de que diariamente se haga en la Depositaría 

municipal el ingreso de lo recaudado en los centros y 
de que tengan exacto cumplimiento todas las disposi
ciones de la Instrucción y del Reglamento, tanto en las 
administraciones de los centros, como en el servicio de 
vigilancia interior y estertor, dando parte al Presidente 
de la .Sección 3.a antes de las diez de la noche de cada 
día, de las novedades que ocurran y del órden y distri
bución del servicio.

Estará obligado á procurar el mayor rendimiento en 
los ingresos y á precaver y reprimir toda clase de abu
sos, empleando el mayor sigilo, prudencia y celo para 
conseguirlo adoptando todas aquellas medidas que ra
cionalmente conduzcan á la realización de este propósito, 
pudiendo hacer en todos los libros de contabilidad de los 
centros los cotejos y comprobaciones que fueren nece
sarios, cuidando con especialidad de que los talones va
yan estendidos con numeración correlativa sin que 
quede ninguno en blanco y que estén salvadas las en
miendas y raspaduras.

Será el Jefe superior gerárquico en todo lo que se re
fiere al detalle de la administración y vigilancia, cui
dando de la mayor espedicion de la recaudación, auxi
liando al efecto á los Administradores de los centros en 
los casos de gran concurrencia de contribuyentes. ■
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Podrá castigar á todos sus subalternos hasta con la 

suspensión del cargo, dando inmediatamente parte al 
Presidente de la Sección 3.a

Cuando sus órdenes y disposiciones fueren contra
dictorias con otras del Administrador suspenderá los 
efectos de aquellas y en caso de perjuicio notorio á los 
fondos municipales espondrá al mismo Administrador lo 
que tenga por conveniente, dando cuenta al Presidente 
de la Sección 3.a

El Revisor será responsable de los perjuicios que por 
su falta de discreción, negligencia é imprevisión notoria 
se causaren á los fondos municipales.

Del personal de los centros de recaudación.

En cada centro de recaudación habrá un Adminis
trador con el sueldo de mil doscientas cincuenta pesetas 
anuales, un Interventor con mil, y dos mozos de con
fianza con dos pesetas diarias cada uno.

De los Administradores.

Los Administradores son Jefes de los centros respec
tivos y sus obligaciones serán:

La recaudación de los impuestos con la menor deten
ción posible de las especies, disponiendo su peso ó me
dición antes del adeudo en los casos en que hubiese 
duda de la veracidad del manifiesto del introductor, de
duciendo en estos casos por razón de tara ó envase el 
12 por 100 en los botos de vino, el 10 por 100 en los 
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de aceite y en las banastas de chorizos, y el 6 en las 
sarrias, sacos, talegas y banastos.

Llevará un libro diario rubricado por el Administra
dor ó Revisor, limpio, correcto, sin enmiendas ni ras
paduras, foliado, en el que deberá llenar los huecos de 
las líneas parciales con rayas de tinta. En dicho libro 
anotará por numeración correlativa de dias pares é im
pares todos los adeudos, cuyo importe recaudare en el 
mismo día, espresando en sus respectivas casillas el 
nombre del contribuyente, el artículo que adeuda, el 
número de unidades, el tanto con que se halla gravado 
y el importe que ha satisfecho en pesetas.

Llevará otro libro talonario en el que anotará en su 
matriz los mismos pormenores que en el diario y entre
gará al contribuyente en el momento que haga el pago 
un talón doble en el que constará la misma espresion 
que en la matriz.

De este doble talón, la primera parte servirá de res
guardo al interesado y la otra la recibirá el Interventor 
y la depositará inmediatamente en una caja cerrada 
cuya llave obrará en el negociado de Secretaría.

También llevará un libro de adeudos ó manifiestos de 
harina en cuya matriz anotará las circunstancias ante
riormente espresadas pero sin comprender el pago.

Cortará y entregará al contribuyente un doble talón, 
en el que espresará también la cantidad de harina ma
nifestada y lo que adeude por este concepto. La primera 
parte de este talón la retirará el interesado y la otra el 
Interventor para depositarla en la caja.
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Los dias 15 y último de cada mes en que debe veri

ficarse el cobro de los derechos sobre la harina, formará, 
una factura de los adeudos que tenga hechos cada con
tribuyente y anotará, en dicha matriz del libro de pagos 
el importe de las arrobas que satisfaga especificando en 
el mismo los números de los talones de adeudo. Cance
lará á seguida las matrices del libro de adeudos, ha
ciendo referencia en las mismas del número del talón 
de pago.

Una hora antes de cerrar el centro totalizará en el 
libro mayor la cuenta del dia firmando al pié en unión 
del Interventor. Las equivocaciones involuntarias se 
anotarán al fin de los asientos del dia al cerrarse la 
cuenta.

Formará un estado que será copia exacta de lo ano
tado en el libro mayor en el mismo dia, cuyo documento 
firmará igualmente en unión del Interventor y lo-remi
tirá á la Administración general.

Remitirá igualmente una relación de los adeudos de 
harina hechos en el mismo dia.

Remitirá asimismo inmediatamente de cerrar el cen
tro, á la Depositaría municipal la cantidad recaudada 
durante el dia en una caja, cuya llave conservará hasta 
qúe al siguiente dia comisione persona de su confianza 
para hacer la entrega. Para facilidad de esta eperacion 
acompañará á los fondos una factura que esprese la clase 
de moneda que la constituye.

Firmado por el Administrador se remitirá á los se
ñores Alcalde l.° y Presidente de la Sección 3.a un 
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parte que exprese la cantidad recaudada por productos 
del dia.

Si después de cerrada la cuenta del dia se verificase 
algún adeudo constituirá este la primera partida del dia 
siguiente.

En los centros no se consentirán transacciones ni ope
raciones de compra y venta.

Los Administradores Jefes de los centros usarán y 
harán que usen sus subordinados modales respetuosos 
con toda clase de personas. Exigirán lo mismo de los 
contribuyentes y pondrán á disposición del Sr. Presi
dente de la Sección 3.a á los transgresores.

Los Administradores estarán obligados á suministrar 
á sus Jefes, á los Sres. Regidores y Alcaldes cuantos 
datos públicos y reservados les pidiesen.

Los Administradores subalternos serán responsables 
de su negligencia, imprevisión notoria ó falta de celo. v

De los Interventores.

El Interventor celará la integridad del adeudo y eo- ‘ 
bros con arreglo á tarifa y reclamará la puntual obser
vancia de las disposiciones de este Reglamento y de las 
que se dictaren.

Estenderá los asientos en los libros en unión del Ad
ministrador y será conjuntamente responsable de las 
faltas de que no hubiere dado aviso, toda vez que su ca
rácter de Interventor le autoriza para tener noticia de 
todos los actos de la Administración.
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A seguida que un contribuyente reciba el talón de 

pago ó adeudo lo cortará, entregándole la parte que sirve 
de resguardo y depositará en la caja destinada al efecto 
el talón de la Intervención.

A la hora que se cierre el centro remitirá á la Secre
taria del Ayuntamiento la caja donde se hayan deposi
tado los talones de pago y adeudo del dia.

Firmará con el Administrador el libro diario y rela
ciones que han de remitirse á la Administración general 
y Secretaría del Ayuntamiento.

Remitirá á la Secretaría municipal en los dias 2 y 16 
de cada mes una relación certificada de los adeudos por 
harina en la anterior quincena que no hayan sido sa
tisfechos.

De los moMs de confianza.

Los mozos de confianza descargarán, pesarán y car
garán lós artículos de adeudo, contarán la calderilla, 
cuidarán de la limpieza del centro y obedecerán todas 
las demás órdenes referentes al servicio que les dicten 
sus Jefes. Si alguna queja tuvieran la harán presente 
al Administrador Jefe del centro.

Como empleados en el ramo de impuestos están en la 
general obligación de evitar con su vigilancia y celo la 
defraudación de los impuestos.
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Del Dondin.

El rondín, estará á las órdenes del Revisor y será 
mandado por un jefe auxiliado de un sub-jefe con tres 
pesetas cincuenta céntimos de haber diario el primero, 
y tres pesetas el segundo, y formarán el Cuerpo á las 
órdenes de estos jefes, ocho cabos, con el haber de dos 
pesetas doce céntimos diarios, y cuarenta guardas con 
el de dos pesetas también diarias.

ObUgac-ioues del Rondín.

Cumplir con las instrucciones generales que se dicten 
sin perjuicio del Reglamento especial que para este 
Cuerpo se formará y en el que se fijará el distintivo que 
sus individuos han de usar.

De la sección 3.a del Ayuntamiento encargada 
del ramo de impuestos.

Esta Sección resolverá las consultas que con carácter 
de urgencia le dirigieren el Administrador y el Revisor 
y propondrá al Ayuntamiento cuanto estime conve
niente en bien del mejor servicio.

El Presidente de la Sección está facultado para casti
gar las defraudaciones contenidas en el artículo 27 de 
la instrucción.
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De la administrativa.

La compondrán:
El Presidente de la Sección 3.a del Ayuntamiento,
El Vice-presidente de la Sección 2.a como encargado 

de la higiene pública,
El Síndico del Ayuntamiento,
Un concejal del mismo,
Dos vecinos de arraigo en la capital, que designará 

anualmente el Ayuntamiento,
El Administrador general de arbitrios é impuestos, 

que desempeñará las funciones de Secretario,
El Revisor en representación de los aprehensores de los 

artículos respecto de los que se supusiere defraudación,
Y un representante del interesado, dueño, conductor 

ó encargado de dichos artículos.
Quedará constituida la Junta con la concurrencia al 

menos de la mayoría de los individuos que la componen.
El Presidente podrá multar hasta con la cantidad de 

cinco pesetas á los que dejaren de concurrir sin causa 
justificada.

Todos los vocales de la Junta tendrán voz y voto en 
la misma.

El procedimiento que ha de observar la Junta se su
jetará á las siguientes reglas:

Se dará cuenta del espediente instruido por la admi
nistración; se oirá en voz al interesado, consignando en 
el acta lo que espusiere; se le admitirán las pruebas que 
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suministrare, y si no las pudiese presentar en el acto 
las articulará, y siendo estimadas pertinentes, se le con
cederá para su probanza un término que no esceda de 
tres dias, finado el cual volverá á reunirse la Junta. En 
ésta se permitirá á cada vocal el uso de la palabra una 
sola vez. El Síndico sin embargo, que desempeñará las 
funciones de Fiscal, hará uso de la palabra cuantas ve
ces tenga por conveniente. El interesado podrá valerse 
para sus alegaciones de abogado con ejercicio. El Pre
sidente resumirá con toda imparcialidad los casos con
cretos que han de ser objeto de resolución.

El fallo lo constituirá la mayoría de la Junta: en caso 
de empate decidirá el voto del Presidente.

El fallo de la Junta se hará saber en el acto al inte
resado ó su representante, quien podrá apelar en el tér
mino de veinticuatro horas para ante el Jurado, que es 
el Tribunal de alzada.

No habiendo apelación del fallo de la Junta trascur
ridas las veinticuatro horas, el Presidente, haciéndolo1 
constar así á continuación del acta, remitirá ésta con el 
espediente al Administrador para que lleve á cumpli
miento lo resuelto.,

Interpuesta la apelación, el Presidente de la Junta 
remitirá dentro de las cuarenta y ocho horas inmediatas 
el acta con el espediente al Alcalde l.°, quien dispon
drá se convoque el Jurado para el dia siguiente.

: • - JaX
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Del Jurado.

El Jurado lo constituirán;
El Alcalde 1.° con seis vocales de la Junta municipal 

designados por la suerte, los que tendrán que resolver 
ñor sí y no por apoderado, para lo cual no entrarán en 
sorteo las mujeres, hacendados forasteros ni corporacio
nes que figuren en la lista de asociados.

El sorteo se verificará el dia 6 de Agosto de este año 
y en los sucesivos inmediatamente después que esté 
constituida la Junta municipal.

Se designarán también por sorteo seis suplentes que 
sustituirán á los propietarios en caso de defunción, cam
bio de vecindad, ausencia ó enfermedad puesta en co
nocimiento del Presidente veinticuatro horas antes de 
la reunión del Jurado.

La mayoría de los componentes que asistan formarán 
el Jurado, en el que desempeñará las funciones de Se
cretario el oficial del negociado de la Secretaría muni
cipal.

Constituido el Jurado, se dará lectura del espediente 
y del acta de la Junta, y se oirá nuevamente al intere
sado ó su representante y al de los aprehensores, que 
no tendrán voto.

Podrá el Jurado, caso de que así lo creyese oportuno, 
admitir por término de tres dias la ampliación de las 
pruebas que siendo procedentes hubiesen sido alegadas 
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y no admitidas, ó las de fecha posterior de que justifi
care no haber tenido noticia el interesado.

Constituirá veredicto el voto de la mayoría de los con
currentes; en caso de empate decidirá el del Presidente.

No se concederá ulterior recurso, á no ser que espre- 
samente lo determinen las leyes.

De la distribución de comisos.

Cuando se impusiere sobre los derechos el pago de 
otra cantidad ó el comiso quedando íntegro el impuesto 
para el Ayuntamiento, se distribuirá la mitad del im
porte del recargo, y en su caso el producto en venta 
del artículo decomisado, al Ayuntamiento, y la otra mi
tad á los aprehensores; y si hubiese denunciador, cua
renta por ciento al Ayuntamiento, cuarenta á los apre
hensores y veinte al denunciador.

Se considerarán aprehensores los que ejecuten la apre
hensión material y los que la dispongan.

Zaragoza 25 de Julio de 1871.

El Presidente, _ De acuerdo de S. E.,
José Marinó. Manuel G. Reynoso, Srio.
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INSTRUCCIONES.

CAPITULO T.

Disposiciones generales.

A rtículo 1.° Se adoptará la forma de encabezamiento 
en todos cuantos artículos sea posible, tomando por tipo 
el importe calculado al impuesto de que se trate, reba
jando en su caso del 1 al 5 por 100 para las clases que 
se sujeten á él, á cuyo efecto serán convocadas, y se 
procurará ajustar el encabezamiento ántes del dia que 
lia de empezar la cobranza.

Art. 2.° En los artículos que no se encabezaren y 
aun para los encabezados con los fabricantes, coseche
ros ó espendedores en los que se refiera á los mercade
res ambulantes, tragineros y particulares de que habla 
el artículo 49 del Reglamento, se establecerán cuatro
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centros de manifestación, exámen y recaudación que 
serán la Lonja, ex-convento de Santo Domingo, planta 
baja de la casa núm. 2 de la calle de la Reconquista, 
esquina á la plaza de San Miguel y solares que fueron 
del ex-colegio del Cármen en la calle de la Soberanía 
Nacional á cuyos puntos irán á parar los introductores 
de los artículos gravados, por la vía más corta y más 
cómoda, y serán castigados y considerados como de
fraudadores los que habiéndose introducido en la po
blación fueren hallados sin el resguardo correspondiente 
fuera de la línea de los respectivos centros, y se enten
derá por tal el desvío natural de más de veinte metros 
de los puntos designados.

Art. 3.° Toda persona está obligada á manifestar á 
los dependientes del Ayuntamiento y agentes de la 
autoridad, encargados de este servicio, las especies gra
vadas que trasportan y será castigado con el mayor ri
gor el que, después de requerido, omitiere contestación 
ó faltare á la verdad..

Art. 4.° Una vez manifestadas las especies grava
das, los agentes de la administración tienen derecho, 
en virtud de sospechas fundadas de ocultación, á pro
ceder á su recuento, peso ó medición.

Art. 5.° En los casos en que, requeridos los con
ductores se negaren á manifestar los objetos que tras
portan ó hubiese indicios fundados de que se falta á la 
verdad, serán conducidos al punto más próximo de re
caudación, y reconocidos por sus signos esteriores re
quiriendo al dueño ó consignatario de los artículos, y
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en caso de hallar vehementes sospechas de la defrau
dación podrán, según los casos, ser remitidos á los tri
bunales ordinarios en concepto de supuesto cuerpo de 
delito, conforme al art. 331 del Código penal.

Art. 6.9 Por la razón de que el Ayuntamiento 
atiende á la mayor libertad del tráfico posible, serán cas
tigados con el máximum de las penas los que, condu
ciendo objetos de libre comercio defraudaren los ingresos 
municipales confundiendo ó envolviendo con aquellos 
los artículos sujetos al pago de derechos.

Art. 7.° Los arrabales, establecimientos y posesio
nes que estén fuera del casco de la población, pero den
tro del radio de 1600 metros quedarán comprendidos en 
las reglas anteriores, si bien sólo estarán obligados á 
manifestar los artículos de adeudo á los dependientes 
del Ayuntamiento y agentes de la autoridad, en cuyo 
caso se hará el reconocimiento y cobranza en su propia 
residencia, quedando sujetos los defraudadores á las pe
nas establecidas por los de su clase. El Ayuntamiento 
tendrá de servicio dentro del radio marcado el número 
de dependientes necesario, y se considerará defrauda
dor el que se aproximare á su respectiva residencia á 
más de 30 metros, sin haber hecho ántes la manifesta
ción indicada. Esta base será modificada á virtud de re
clamación de las clases interesadas, oyendo el dictámen 
de las mismas.

Art. 8.° Se entiende por casco el conjunto de la 
población limitado por los pretiles de la orilla derecha 
del Ebro incluyéndose el Arrabal, considerándose como
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tal las casas unidas al mismo, las Tenerías limitadas 
por la confluencia del Ebro con el Huerva, y prolon
gándose por los pretiles de este mismo rio hasta el 
puente de Santa Engracia, las casas cuyas fachadas 
lindan con la derecha del Paseo de la Lealtad, el de 
María Agustín, Campo del Sepulcro, Cuartel de la Al- 
jafería por su línea esterior á la bifurcación del camino 
de Navarra y Madrid hasta el principio del soto de Al- 
mozara.

Art. 9. Se entiende por radio el espacio que media 
desde la población hasta la distancia de 1600 metros 
por la vía practicable más corta.

Art. 10. Los derechos se exigirán del conductor, 
encargado ó dueño conocido de las especies gravadas 
quedando estas sujetas con especialidad al pago de im
puesto y demás responsabilidades, sin perjuicio de cual
quiera otra acción ó derecho que al Ayuntamiento 
competan.

Art. 11. Los impuestos de tarifa serán exigidos en 
la misma cantidad y forma, en el radio que en el casco.

Art. 12. Ninguna corporación, establecimiento, 
empresa, clase ni individuo, podrán esceptuafse del 
pago de las tarifas.

Art. 13. En atención á ser los derechos módicos, 
no se hace distinción en el pago de los impuestos, ni 
estos tienen más limitación que la que esperimente ó 
establezca la ley.
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CAPITULO II.

Recaudación.

Art. 14. La recaudación será según el sistema mo
netario vigente y el métrico decimal en cuanto á peso 
y medidas y se atenderá á lo que disponga el Regla
mento orgánico interior, quedando absolutamente pro
hibido el recaudar cantidad alguna sin librar recibo 
talonario.

Art. 15. Los centros de recaudación estarán abier
tos de sol á sol, desde 1.° de Noviembre á 1.° de Marzo, 
y en los restantes meses desde una hora antes y otra 
después de haber salido y haberse puesto.

Ar. 16'. Durante estén estos cerrados podrán ha
cerse las manifestaciones y reconocimientos si así lo 
solicitaren los conductores de géneros gravados, y el 
pago provisional del adeudo, á cuyo efecto quedará en 
los respectivos centros una guardia nocturna, debiendo 
hacerse cargo el Administrador en la primera hora de 
recaudación, quien podrá negar su conformidad y exi- 
gii la responsabilidad á los dependientes, caso de abuso.

Art. 17. Los libros de recaudación serán talonarios.

CAPITULO III.

Adeudos.

Art. 18. Los adeudos se harán al contado y bajo la
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responsabilidad ’del recaudador interventor y adminis
trador de los centros respectivos.

Art. 19. Esto no obstante, en el vino el Ayunta
miento se reserva establecer uno ó más plazos para el 
cobro de las uvas de los cosecheros de la población, de
biendo estos ser personas abonadas y dar las garantías 
correspondientes para el pago.

Art. 20. En los mataderos se podrá dar el plazo de 
diez días, ó sea verificándose el pago por decenas, en el 
mismo establecimiento ó en la depositaría municipal á 
voluntad del contribuyente. El pago de impuesto de 
harinas se podrá hacer en los dias 1 y 15 de cada mes 
si el introductor así lo solicitare, fuere persona de ar
raigo y diese para ello las garantías necesarias.

Art. 21. Para los casos de estos aplazamientos se 
estenderán las correspondientes facturas con sus confor
midades siendo responsables de sus fechas y cantidades 
los funcionarios que las espidan.

Art. 22. Los reglamentos de mataderos quedan en 
su fuerza y vigor en cuanto no se opongan á la pre
sente instrucción.

Art. 23. Los toros de las lidias están sujetos al 
adeudo como los de su clase.

CAPITULO IV»

Tránsito.

Art. 24. Las especies gravadas que fueren desti
nadas á la esportacion deberán obtener la correspon-
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diente guia con obligación de manifestarla á los depen
dientes que se lo exigieren dentro del radio, lo cual 
sólo podrán verificar en el caso de vehementes sospe
chas de defraudación.

Art. 25. Las especies gravadas que en el tránsito 
pernoctaren dentro del radio serán objeto de la mani
festación y guia mencionadas, pudiendo autorizarse su 
venta prévio pago del adeudo y reconocimiento corres
pondiente por parte de los encargados de la recaudación.

CAPITULO V.

Disposiciones penales.

Art. 26. La sanción penal en la defraudación con
siste: 1.° En el reintegro del impuesto y pago de otra 
cantidad igual. 2.° Reintegro del impuesto y pago del 
cuadruplo de aquel. 3.° Reintegro, cuadruplo y comiso 
del artículo objeto ¡leí impuesto.

Art. 27. Incurrirán en el primer caso: l.° Los que 
fueren hallados pasados los diez metros del desvío na
tural, no escediendo de veinte. 2. El que al hacer el 
manifiesto lo verifique de menor cantidad de la que 
conduzca siempre que la ocultación esceda de un 10 
por 100. 3.° Los conductores de artículos que siendo 
forasteros hubiese fundamento racional para suponer 
que ignoraban la exacción del adeudo, si la defrauda
ción no escediera de 40 reales.

Art. 28. Incurrirán en el segundo caso: 1.° Los que
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requeridos por los dependientes del municipio y agen
tes de la autoridad dentro del casco y el radio de la po
blación, omitieren contestar ó faltaren á la verdad de
fraudando los fondos municipales cualquiera que sea la 
cantidad. 2.° Los que conduciendo especies gravadas no 
llevasen las guías correspondientes ó pernoctasen den
tro del radio sin dar el oportuno aviso.

Art. 29. Incurrirán en el tercer caso: 1.° Los que 
conduciendo objetos de libre tráfico mezclaren, envol
vieron ú ocultaren objetos gravados. 2.° Los que preva
liéndose de las inmunidades concedidas por el libro prL 
mero de la Constitución del Estado, se les probare haber 
defraudado los fondos municipales, introduciendo espe
cies gravadas. 3.° Los que artificiosamente ocultaren 
las especies gravadas para librarlas del adeudo si este 
escediere de 40 reales. 4.° Los que pernoctando en el 
radio con especies gravadas las vendieren sin dar cono
cimiento á los dependientes municipales. 5.° Los que, 
ya dentro del casco, los introdujeren ú ocultaren en al
gunos de los almacenes ó edificios antes de llegar á los 
centros de recaudación. 6.° Los que introduzcan espe
cies gravadas por subterráneos, escalamiento y cual
quiera otro medio que no sea el natural. 7.° Los que las 
introdujeren de noche llevando armas sin perjuicio de 
las demás responsabilidades. 8.° Los que adulteraren, 
mezclaren ó usaren de cualquier procedimiento en las 
especies gravadas para disminuir el adeudo.

Art. 30. Los que en cualquiera de los casos fijados 
hubieren opuesto resistencia en términos descomedidos

M.C.D. 2022



— 14 —
y los que resistieren violentamente además de las penas 
fijadas serán entregados á los tribunales.

Art. 31. Para la imposición de las penas de que se 
trata se creará una junta administrativa. Habrá un vo
cal nombrado por el interesado y otro por los aprehen
sores y formará parte de Ja junta una comisión del 
Ayuntamiento, sin sujetarse sus fallos á la revisión del 
Municipio. De estos habrá recurso de alzada en los ca
sos 2.° y 3.° para ante el jurado, que se compondrá de 
siete individuos de la junta municipal sorteados bajo la 
presidencia del Alcalde primero.

Art. 32. La imposición de las penas marcadas en 
el caso l.° corresponderá al Presidente de la sección 3/ 
del Municipio con recurso de alzada para ante el Ayun
tamiento.

Art. 33. El Ayuntamiento adoptará en el regla
mento la forma que mejor estime para la distribución 
de los comisos, declarados definitivamente.

Art. 34. En todos los casos que en la introducción 
y defraudación resultaren hechos manifiestamente pu
nibles según el Código penal se pasará el tanto á los 
tribunales de justicia.

CAPITULO VI.

Encabezamientos.

Art. 35. Los encabezamientos con gremios ó par
ticulares serán objeto de un contrato con sujeción á las 
leyes y disposiciones de la materia.
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Disposiciones especiales.

Art. 36. Para la aplicación y desarrollo de esta ins
trucción y en consonancia con su texto y espíritu se 
dictará, el reglamento que fije el personal encargado del 
cobro y vigilancia del impuesto, sus obligaciones, dis
tribución de comisos, organización de la junta y jurado 
y demás que sea necesario para la completa organiza
ción del servicio.

Art. 37. En cualquier caso que se observare que 
con la presente instrucción se contraría alguna dispo
sición legal que no se haya podido tener presente al 
confeccionarla, ó que la esperiencia enseñare se menos
caban con ella los intereses municipales, se modificará, 
en la parte correspondiente, dando cuenta al Gobierno 
de la provincia para que si así lo estima lo ponga en 
conocimiento del Gobierno superior.

Art. 38. La recaudación de los impuestos sobre las 
carnes, carbón y el pescado, continuará en los mismos 
puntos en que en la actualidad se verifica.

Zaragoza 25 de Julio de 1871.

El Presidente, 
José Ma/run-é.

De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso, Srio.
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